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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03645/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00169/SM/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Por medio de la presente solicito me sea entregado vía electrónica, el padrón o listado de vehículos particulares y de transporte público que conforma el parque vehicular de su Estado, solicitando exclusivamente el modelo y marca del vehículo, así como el número de placa del mismo. Con respecto al número de placa, se solicita exclusivamente el número de placa y no información personal del propietario del vehículo, manifestando que al estudiar la normativa de transparencia y acceso a la información pública, se ha identificado que la excepción a la regla de los datos personales es aquella información de carácter público, y si bien el número de placa no está identificado como tal, es información que debe ser visible tanto en la parte frontal y/o trasera de los vehículos que conforman el padrón vehicular de un Estado, el cual permita o facilite su reconocimiento, teniendo el propósito de que los vehículos automotores que circulan en el territorio nacional, se encuentren debidamente identificados para comprobar la legal posesión de los mismos, siendo información de interés público de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, PLACAS METÁLICAS, CALCOMANÍAS DE IDENTIFICACIÓN Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN EMPLEADAS EN AUTOMÓVILES, TRACTOCAMIONES, AUTOBUSES, CAMIONES, MOTOCICLETAS, REMOLQUES, SEMIRREMOLQUES, CONVERTIDORES Y GRÚAS, MATRICULADOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, LICENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR, CALCOMANÍA DE VERIFICACIÓN FÍSICO-MECÁNICA, LISTADO DE SERIES ASIGNADAS POR TIPO DE VEHÍCULO, SERVICIO Y ENTIDAD FEDERATIVA O DEPENDENCIA DE GOBIERNO, ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE PRUEBA. En virtud de lo anterior, es evidente que al entregar el número de placa no se está revelando información alguna del particular, además de que se tiene conocimiento de que el gobierno de su Estado, ha implementado medidas de seguridad en sus sitios oficiales, brindando protección y resguardo de los datos personales de los contribuyentes, por lo que no es posible obtener datos personales al ingresar las placas en ninguno de sus portales (sin que se cuente más información que únicamente el particular posee), razón por la cual no existe causa justificada para que no me sea entregada la información solicitada.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su petición número 00169/SM/IP/2018, a través de la cual solicitó sea entregado vía electrónica, el padrón o listado de vehículos particulares y de transporte público que conforma el parque vehicular de su Estado, solicitando exclusivamente el modelo y marca del vehículo, así como el número de placa del mismo. Con respecto al número de placa, se solicita exclusivamente el número de placa y no información personal del propietario del vehículo, manifestando que al estudiar la normativa de transparencia y acceso a la información pública, se ha identificado que la excepción a la regla de los datos personales es aquella información de carácter público, y si bien el número de placa no está identificado como tal, es información que debe ser visible tanto en la parte frontal y/o trasera de los vehículos que conforman el padrón vehicular de un Estado, el cual permita o facilite su reconocimiento, teniendo el propósito de que los vehículos automotores que circulan en el territorio nacional, se encuentren debidamente identificados para comprobar la legal posesión de los mismos, siendo información de interés público de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, PLACAS METÁLICAS, CALCOMANÍAS DE IDENTIFICACIÓN Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN EMPLEADAS EN AUTOMÓVILES, TRACTOCAMIONES, AUTOBUSES, CAMIONES, MOTOCICLETAS, REMOLQUES, SEMIRREMOLQUES, CONVERTIDORES Y GRÚAS, MATRICULADOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, LICENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR, CALCOMANÍA DE VERIFICACIÓN FÍSICO-MECÁNICA, LISTADO DE SERIES ASIGNADAS POR TIPO DE VEHÍCULO, SERVICIO Y ENTIDAD FEDERATIVA O DEPENDENCIA DE GOBIERNO, ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE PRUEBA. En virtud de lo anterior, es evidente que al entregar el número de placa no se está revelando información alguna del particular, además de que se tiene conocimiento de que el gobierno de su Estado, ha implementado medidas de seguridad en sus sitios oficiales, brindando protección y resguardo de los datos personales de los contribuyentes, por lo que no es posible obtener datos personales al ingresar las placas en ninguno de sus portales (sin que se cuente más información que únicamente el particular posee), razón por la cual no existe causa justificada para que no me sea entregada la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 53 fracciones I, II y V, 75, 150, 151 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Director General de Registro Estatal de Transporte Público informo a la que suscribe que es menester hacer de su conocimiento que uno de los parámetros bajo los que se generan las búsquedas en los archivos digitales del Sistema Integral de Concesiones que resguarda esta unidad administrativa es placa asignada a los vehículos dados de alta para la prestación del servicio de transporte público; por lo que atendiendo a su requerimiento se realizó la búsqueda a través de dicho rubro, encontrando datos relativos a su pedimento; misma que se adjunta al presente. No omito mencionar que el uso de la información es responsabilidad del peticionario. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

A su respuesta anexó el archivo electrónico denominado “PADRÓN VEHÍCULAR.pdf” por duplicado, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo se hará mérito de la documentación referida durante el estudio del presente recurso.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, en el sistema electrónico con el expediente número 03645/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La respuesta del sujeto obligado no es completa, pues se solicitó de igual forma "padrón o listado de vehículos particulares que conforma el parque vehicular de su Estado, solicitando exclusivamente el modelo y marca del vehículo, así como el número de placa del mismo", fundamentando de manera clara y precisa el por que se considera que se debe de entregar la placa de los particulares. No obstante lo anterior, el sujeto obligado entregó únicamente el padrón de vehículos del transporte público; sin ni siquiera explicar, fundamentar, detallar o atender lo requerido en el párrafo anterior, ignorando mi requerimiento y dando por atendido mi solicitud y derecho de acceso a la información."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Además de que es el primer Estado que me niega o no atiende la información requerida, con respecto al número de placa, se reitera lo siguiente: Con respecto al número de placa, se solicita exclusivamente el número de placa y no información personal del propietario del vehículo, manifestando que al estudiar la normativa de transparencia y acceso a la información pública, se ha identificado que la excepción a la regla de los datos personales es aquella información de carácter público, y si bien el número de placa no está identificado como tal, es información que debe ser visible tanto en la parte frontal y/o trasera de los vehículos que conforman el padrón vehicular de un Estado, el cual permita o facilite su reconocimiento, teniendo el propósito de que los vehículos automotores que circulan en el territorio nacional, se encuentren debidamente identificados para comprobar la legal posesión de los mismos, siendo información de interés público de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, PLACAS METÁLICAS, CALCOMANÍAS DE IDENTIFICACIÓN Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN EMPLEADAS EN AUTOMÓVILES, TRACTOCAMIONES, AUTOBUSES, CAMIONES, MOTOCICLETAS, REMOLQUES, SEMIRREMOLQUES, CONVERTIDORES Y GRÚAS, MATRICULADOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, LICENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR, CALCOMANÍA DE VERIFICACIÓN FÍSICO-MECÁNICA, LISTADO DE SERIES ASIGNADAS POR TIPO DE VEHÍCULO, SERVICIO Y ENTIDAD FEDERATIVA O DEPENDENCIA DE GOBIERNO, ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE PRUEBA. En virtud de lo anterior, es evidente que al entregar el número de placa no se está revelando información alguna del particular, además de que se tiene conocimiento de que el gobierno de su Estado, ha implementado medidas de seguridad en sus sitios oficiales, brindando protección y resguardo de los datos personales de los contribuyentes, por lo que no es posible obtener datos personales al ingresar las placas en ninguno de sus portales (sin que se cuente más información que únicamente el particular posee), razón por la cual no existe causa justificada para que no me sea entregada la información solicitada.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado el día diez de octubre de dos mil dieciocho, el cual fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha once de octubre del año en curso, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de ambas partes, no obstante se hará mérito d su contenido más adelante. Por su parte, el Recurrente no presentó pruebas, realizó manifestaciones ni vertió alegatos que a su derecho conviniera. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió el padrón o listado de los vehículos particulares y de transporte público que conforma el parque vehicular del Estado de México, en el que se pueda observar el modelo, marca y placa del vehículo.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió que la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público encontró en su archivos los datos solicitados, anexando el por duplicado el documento electrónico denominado “PADRÓN VEHÍCULAR.pdf”, el cual consta de un listado de tres mil ciento veintisiete páginas en las que se observar la lista del padrón de vehículos de transporte público de un total de 146,960 vehículos, en la que se encuentran los rubro de número progresivo, modelo, marca y placas, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
Ante dicha respuesta, el Sujeto Obligado interpuso el presente recurso de revisión, impugnado la respuesta por considerarla incompleta, toda vez que se le hizo entrega del padrón de vehículos de transporte público, pero no se le entregó el padrón de vehículos particulares. Asimismo, como razones o motivos de inconformidad señaló lo siguiente:

“Además de que es el primer Estado que me niega o no atiende la información requerida, con respecto al número de placa, se reitera lo siguiente: Con respecto al número de placa, se solicita exclusivamente el número de placa y no información personal del propietario del vehículo, manifestando que al estudiar la normativa de transparencia y acceso a la información pública, se ha identificado que la excepción a la regla de los datos personales es aquella información de carácter público, y si bien el número de placa no está identificado como tal, es información que debe ser visible tanto en la parte frontal y/o trasera de los vehículos que conforman el padrón vehicular de un Estado, el cual permita o facilite su reconocimiento, teniendo el propósito de que los vehículos automotores que circulan en el territorio nacional, se encuentren debidamente identificados para comprobar la legal posesión de los mismos, siendo información de interés público de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, PLACAS METÁLICAS, CALCOMANÍAS DE IDENTIFICACIÓN Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN EMPLEADAS EN AUTOMÓVILES, TRACTOCAMIONES, AUTOBUSES, CAMIONES, MOTOCICLETAS, REMOLQUES, SEMIRREMOLQUES, CONVERTIDORES Y GRÚAS, MATRICULADOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, LICENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR, CALCOMANÍA DE VERIFICACIÓN FÍSICO-MECÁNICA, LISTADO DE SERIES ASIGNADAS POR TIPO DE VEHÍCULO, SERVICIO Y ENTIDAD FEDERATIVA O DEPENDENCIA DE GOBIERNO, ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE PRUEBA. En virtud de lo anterior, es evidente que al entregar el número de placa no se está revelando información alguna del particular, además de que se tiene conocimiento de que el gobierno de su Estado, ha implementado medidas de seguridad en sus sitios oficiales, brindando protección y resguardo de los datos personales de los contribuyentes, por lo que no es posible obtener datos personales al ingresar las placas en ninguno de sus portales (sin que se cuente más información que únicamente el particular posee), razón por la cual no existe causa justificada para que no me sea entregada la información solicitada.” (Sic)

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el cual manifestó que los datos proporcionados en la respuesta son los que, en razón de su competencia, cuenta entre los archivos de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, y los datos proporcionados son los requeridos por el Recurrente.

Ahora bien, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son parcialmente fundados, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar, es necesario recordar que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que ésta se encuentre, sin que la obligación de proporcionar información comprenda el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, no estando obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; además de señalar que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados, más no a realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas. Lo anterior atendiendo a los artículos 4 y 12 de la Ley de la Materia, que a la letra establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Como se estipula en el articulado referido, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y los sujetos obligados deben proporcionar la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven que obren en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

En el caso en concreto, el Sujeto Obligado remitió el Padrón de Vehículos de Transporte Público, en el que se observan los datos solicitados por el particular, lo anterior con base en sus facultades y atribuciones conferidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, en específico de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, la cual, de acuerdo al artículo 24 fracción XIII del Reglamento referido, le corresponde dirigir y coordinar las funciones del Registro Estatal de Transporte Público[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 24. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público las atribuciones siguientes:
(…)
XIII. Dirigir y coordinar las funciones del Registro Estatal de Transporte Público.
(…)] 


En este punto, es importante resaltar el hecho de que el Recurrente no se inconformó ante la información presentada, sino que consideró que la respuesta fue incompleta al no habérsele entregado los datos concernientes al padrón de vehículos particulares, por lo que se puede inferir que el Recurrente está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado respecto a dicho punto, lo cual implica que consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Así, el estudio debe limitarse a establecer si el Sujeto Obligado está en posibilidad de generar, poseer o administrar los documentos en el que conste el padrón de vehículos particulares. 

Por tal motivo, es conveniente remitirse a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en específico a los artículos 2, 3, 19 fracción XVI y 33, en los que se estipula lo siguiente:
Artículo 2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en el Estado. El Sector paraestatal, se regirá por la presente Ley y demás disposiciones que le resulten aplicables. 

Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado.

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
(…)
XVI. Secretaría de Movilidad;
(…)

Artículo 33.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos. 

I. Fomentar mecanismos para garantizar el derecho humano a la movilidad, a través de una política gubernamental que facilite y propicie el acceso a todas las posibilidades de movimiento de las personas en el Estado en condiciones de accesibilidad, calidad y seguridad, favoreciendo el mejor desplazamiento de personas y bienes, para contribuir al desarrollo de la Entidad; 

II. Propiciar que las personas tengan derecho a disfrutar de una movilidad eficiente y segura; 

III. Instrumentar programas y campañas de capacitación y difusión permanentes de cultura de movilidad, encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos, fomentar cambios de hábitos viales y la sana convivencia entre los distintos usuarios de la vía; 

IV. Verificar las condiciones bajo las cuales se pueda propiciar la movilidad mediante el uso del transporte público y medios alternativos a través de un diseño adecuado del espacio público; 

V. Fomentar mecanismos para garantizar en todo momento, que todas las personas en ejercicio del derecho a la movilidad se obliguen a respetar y preservar las condiciones de la infraestructura para la movilidad, así como evitar perjudicarla o poner en riesgo a las demás personas, y a que cumpla las disposiciones contenidas en la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Realizar campañas permanentes de educación vial para promover la cultura de la movilidad, con el objeto de reducir índices de accidentes, fomentar el trato respetuoso y erradicar la violencia con atención especial a niñas, niños, adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres y demás grupos vulnerables; 

VII. Formular y ejecutar programas y acciones para el desarrollo del transporte y sus servicios conexos; 

VIII. Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, con excepción del transporte masivo o de alta capacidad. El proceso de otorgamiento será inscrito en el Registro Estatal de Transporte y publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", mediante convocatoria, señalando el procedimiento de asignación y el resultado de la misma; con excepción del transporte masivo o de alta capacidad; 

IX. Otorgar, modificar, cancelar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminados los permisos para la prestación de servicios de transporte de pasajeros, de carga y de arrastre y traslado; de servicios conexos; y para la instalación y explotación de anuncios publicitarios en los diversos tipos de vehículos y servicios auxiliares y conexos; con excepción del transporte masivo o de alta capacidad; 

X. Autorizar y modificar en todo tiempo rutas, tarifas, itinerarios, horarios, frecuencias, así como ordenar el cambio de bases, paraderos y terminales, y señalar la forma de identificación de los vehículos afectos al servicio público de transporte; 

XI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de transporte público dictando al respecto, las medidas administrativas que sean necesarias para el mejoramiento de la prestación del servicio; 

XII. Ejecutar las acciones técnicas de seguimiento, evaluación y control de avance, calidad y demás características de las obras o de la prestación de los servicios en materia de transporte, sin perjuicio de la intervención que corresponda a otras autoridades; 

XIII. Autorizar y modificar las tarifas a que se sujete el servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, así como determinar el medio a través del cual los usuarios realizarán el pago de la misma y los dispositivos con que deberán contar los concesionarios para recabarla; 

XIV. Implementar medidas y acciones para el debido cumplimiento de las obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público; 

XV. Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público; 

XVI. Opinar respecto del uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de transporte público y de la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje; 

XVII. Autorizar las bases, paraderos y terminales del servicio público de transporte, previa opinión de la Secretaría de Comunicaciones en los casos de uso de la infraestructura vial primaria, o de impacto o influencia directa en terminales o rutas de transporte masivo o de alta capacidad. 

XVIII. Realizar las tareas relativas a ingeniería del transporte, coordinándose con otras autoridades cuando así fuere procedente; 

XIX. Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Estatal de Transporte; 

XX. Promover y organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia de transporte; 

XXI. Emitir las disposiciones administrativas necesarias para la desconcentración por región de la Secretaría, así como las facultades de las unidades desconcentradas; 

XXII. Aplicar las medidas de seguridad en términos de la legislación vigente; 

XXIII. Expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados al transporte público y para prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales, que no sean competencia de otras autoridades; 

XXIV. Otorgar las licencias, permisos y autorizaciones que le correspondan para conducir vehículos automotores destinados al transporte en sus diversas clases y modalidades; 

XXV. Aprobar la implementación y operación del servicio de pago tarifario anticipado para el acceso de la población al servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades 
de colectivo, individual y mixto, y fijar los requisitos Indicante disposiciones de carácter general para su aprobación; así como modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las mismas. El proceso de aprobación será inscrito en el Registro Estatal de Transporte y publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", mediante convocatoria, señalando el procedimiento de asignación y el resultado de la misma; 

XXVI. Aprobar la implementación y operación de los Centros de Gestión y Control Común a través de los cuales se operen redes integradas de transporte, con las que se eficiente el servicio público de pasajeros en la modalidades de colectivo, individual y mixto, y fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su aprobación; así como modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las mismas. El proceso de aprobación será inscrito en el Registro Estatal de Transporte y publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", mediante convocatoria, señalando el procedimiento de asignación y el resultado de la misma; 

XXVII. Definir en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones, la operación de las rutas alimentadoras para el transporte de alta capacidad; y 

XXVIII. Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones de observancia general.

Del articulado anterior se puede observar que entre las atribuciones del Sujeto Obligado no se encuentra la de contar con el padrón de vehículos particulares, pues el artículo 33 del Reglamento en cita establece explícitamente que dicha dependencia es la encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de su servicios conexos.

Adicionalmente, es necesario tomar en cuenta que el Sujeto Obligado señaló en su Informe Justificado que, en términos del artículo 143 Constitucional, las autoridades administrativas únicamente pueden hacer lo que la ley expresamente les confiere, y dado que la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público no tiene atribuciones para conocer del padrón de vehículos particulares, este Órgano infiere que el Sujeto Obligado no tiene competencia respecto al requerimiento del Recurrente.

Para mayor abundamiento, es dable señalar que la Secretaría de Finanzas tiene entre sus funciones la de expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinadas a transporte de carga, de uso particular y comercial, que no sean competencia de otras autoridades, en apego a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
LII. Expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados a transporte de carga, de uso particular y comercial, que no sean competencia de otras autoridades;
(…)] 

Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas establece en sus artículos 2, 3 fracciones I y VI, 11 fracción I, 12. 14 fracciones LX, LXI y LXIII, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 2.- Cuando en el presente Reglamento se haga referencia a la Secretaría, se entenderá a la Secretaría de Finanzas y por Secretario, al Secretario de Finanzas.

Artículo 3. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un Secretario del Despacho, quien se auxiliará de las unidades administrativas y órgano desconcentrado siguientes:
I. Subsecretaría de Ingresos.
(…)
VI. Dirección General de Recaudación.
(…)

Artículo 11.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Subsecretaría de Ingresos se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:
I. Dirección General de Recaudación.
(…)

Artículo 12. La Dirección General de Recaudación tendrá jurisdicción en todo el territorio del Estado y estará a cargo de un Director General quien en el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de los directores de área de Administración Tributaria, Jurídico Consultivo, de Operación, de Administración de Cartera, del Registro Estatal de Vehículos, de Atención al Contribuyente, de Vinculación con municipios y organismos auxiliares, de Administración y Servicios Generales y de Desarrollo de Sistemas e Informática, subdirectores, jefes de departamento, delegados fiscales, titulares de los centros de servicios fiscales, subdelegados de Administración Tributaria y de Administración de Cartera, enlaces jurídicos de la Dirección Jurídica Consultiva, notificadores, ejecutores, verificadores y demás servidores públicos que se requieran para satisfacer las necesidades del servicio, de acuerdo con la estructura de organización autorizada y con el presupuesto de egresos respectivo.

Asimismo, el Director General se auxiliará de los servidores públicos subalternos señalados en el párrafo anterior para el despacho de los asuntos de su competencia en materia de impuestos federales coordinados, en cumplimiento de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal, dentro de las facultades otorgadas en el presente reglamento, excepto aquéllas que por disposición de ley o del reglamento deban ser ejercidas por el Director General de Recaudación.

Artículo 14.- Corresponde a la Dirección General de Recaudación:
(…)
LX. Matricular, los vehículos destinados al transporte de uso particular, así como para vehículos en demostración y traslado, expidiendo las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación que se estimen necesarios, en su caso, podrá otorgar permisos provisionales para circular, en tanto se expidan las placas y elementos antes mencionados; así como realizar todos aquellos trámites de control vehicular que modifiquen y actualicen el registro del vehículo.
LXI. Integrar, actualizar, operar, controlar y validar el Registro Estatal de Vehículos para efectos tributarios en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
(…)
LXIII. Verificar y comprobar el debido registro de vehículos matriculados en el Estado de México.
(…)

Así se tiene que la Secretaría de Finanzas cuenta entre sus unidades administrativas con la Subsecretaría de Ingresos, la cual se auxilia con la Dirección General de Recaudación; y esta Dirección General es la competente para matricular los vehículos destinados al transporte de uso particular, así como para integrar, actualizar, operar, controlar y validar el Registro Estatal de Vehículos.

Derivado de lo anterior, se puede concluir que el Sujeto Obligado no es la dependencia facultada para conocer respecto al padrón de vehículos particulares, en virtud de que es la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección General de Recaudación dependiente de la Subsecretaría de Ingresos, la encargada de operar el Registro Estatal de Vehículos.

Sin embargo, si bien es cierto que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información que sí le compete, también lo es que omitió declararse incompetente en lo que corresponde al padrón de vehículos particulares, incumpliendo así lo estipulado en el artículo 167 de la Ley de la Materia que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Lo anterior resulta evidente dado que la solicitud de información ingresó el día seis de septiembre, mientras que la respuesta se emitió el día veintiséis de septiembre, ambas fechas del año en curso. Del cómputo realizado, se tiene que transcurrieron catorce días hábiles para que el Sujeto Obligado emitiera su respuesta, sobrepasando notoriamente el término establecido en el artículo citado.

Por tanto, la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado debe ser aprobada por su Comité de Transparencia en términos del artículo 49 de la Ley de Transparencia Estatal, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)

En consecuencia, si bien es cierto que el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por Recurrente en el presente asunto, en virtud de ser atribución de un sujeto obligado distinto como se vio anteriormente, también lo es que dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por su Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al Sujeto Obligado a que emita a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia respecto a la solicitud de información presentada por el Recurrente, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.

No obstante lo anterior, y bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00169/SM/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se,

R E S U E L V E


PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00169/SM/IP/2018 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, de lo siguiente: 

· El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información relativa al padrón de vehículos particulares, requerida en la solicitud de información número 00169/SM/IP/2018

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03645/INFOEM/IP/RR/2018.
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